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D E L CONSEJO DB MINISTROS 
S. M . el RBY Don Alforao XIII 

(Q. D . O.), S. M . la RUINA Dofia 
Vldorla Eugenia y SS. A A . RR. e) 
Principe de Atturlas e Infentej, con-
Hnfian i ln novedad en tu importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia * 

Qa'mi* 4ff> di» 2 de noviembrtd*'?}* ) 

Gobierno civil d8 la pmineia 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 2 

SUBSISTENCIAS 
Circular nám. 43 

Siendo indispensable, dudas las 
circunstancies actuales, conecer al 
Gobierno de S. M . las existencias 
de trigo y harinas con que puede 
conterse para el tbastecimlento de la 
Nación, a fin de adoptar, en c íe ca
so, las resoitidcres que se estimen 
convenientes pera el bien general, y 
ordenado per el Exctno. Sr. Minis
tro de la Gcbernaclón, de acuerdo 
con el de Hacienda, te requiera In
mediatamente, por condteto de los 
Alcaldes respectivos, a todos los po
seedores de los referidos artículos, 
para que presenten en el término 
de veinticuatro horas ta* relacio
nes juradas de que trata el art. 2.* 
de la fnstruccldn de 6 de marzo de 
1915, por acuerdo de la Junta pro
vincial de Subsistencias, constituida 
en esta capital en virtud del Real 
decreto de 26 de febrero próximo 
pasado, que prorroga por dece me
ses más el peí lodo de vigencia de 
la ley llamada de Subsistencias, de 
18 de febrero de 1915. publicada en 
te Gaceta de Madrid del día si
guiente, asi como la lnsl:ucclón pa
ra su cumplimiento, de fecha 6 de 
msrzo, inserta en la Gaceta del? 
de dicho mes, y Real orden de 15 del 
repetido mes de marzo de 1915, ha
ciendo extensiva la n ferlda Instruc
ción para la patata, en cumplimiento 
de lo determinado en el art. 3." de la 
Ley. he dispuesto lo siguiente; 

1.° Se r.rocederá Inmediatamen
te por los Alcaldes a requerir a lo-
drs los vecinos de sus respectivos 
Municipio:: que posean almacenados 
trigo y sus harinas, para que en el 
plazo de veinticuatro horas les pre
senten relECicn jurada de las canti
dades exactas que de dichas espe
cies conserven, quedando cbllgados 
dichos propietarios a presentar nota 

squéllas, a- fin de conocer en todo 
memento las existerxlas de cada lo
calidad. 

2. ° Harán saber los Alcaldes a 
todos los poseedores de las expre
sadas especies que se citan en el 
número anterior, que si de los afo
ros que deben practicarse en virtud 
de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
citada Instrucción, resultare un ex
ceso superior al 10 por ICOscbre lo 
declarado, se pasará el tanto de cul
pa a los Tribunales, a los efectos de 
los artículos 318 y 3 í8de l Código 
penal, sin perjúleto de la multa au
torizada por el art. 22 de la ley Pro
vincial. 

3. * Para la presentación de las 
referidas relaciones juradas, los A l 
caldes, a más de hacer les requeri
mientos individuales por medio de 
oficio, harán publicar oportuno: ban
dea en los sitios más públicos y de 
costumbre, haciendo saber a los po
seedores de las referidas especies, 
que la falta de presentación de las 
citadas relaciones, les hará incurrir 
en la multa que determina el arf. 22 
déla ley Provincial, haciéndose a su 
costa el aforo que ordena practicar 
la Junta provincial de Subsistencias. 

4. * Los Alcaldes remitirán, con 
toda urgencia, a mi autoridad, las 
relaciones juradas que les sean pre
sentadas, en virtud de las ditposl-
cicnes anteriores, psra cuyo electo 
lo harán aquéllos por duplicado, y a 
la vez manifestarán la cantidad, en 
kilogramos, que diariamente se con
suma de las referidas especies en 
sus respectivos términos municipa
les, al objeto de que dicha Junta 
pueda cumplir debidamente cuanto 
la encemienda la citada Instrucción, 
y cada semana comunicarán las al
tas y bajas que ocurran en los alma
cenes de los que hayan presentado 
en la Alcaldía relación jurada. 

5. " A fin de poder acudir cen 
tiempo a remediar las necesidades 
que pudieran surgir por la fa ta de 
las referidas especies, y cuando lo 
teman, deberán los Alcaldes ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de 
mi autoridad, si lo consideraren ne
cesario. 

Del reconocido celo de los A'cnl-
des de esta provincia, espero que, 
concediendo a este asunto la excep
cional Imporiancia que tiene, harán 
cumplir y cumplirán, por su parte, 
cuanto dejo dispuesto en esta circu
lar, de la que se servirán acusar re
cibo Inmediatamente; teniendo asi
mismo presente cuanto les interesa 
de la citada Instrucción. 

León 2 de noviembre de 19i6. 
E l GoWrniior, 

Victoriano Ballesteros 

O F i C i N A S D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES | 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

de las altas y bajas; llevándose por . 
las AICSMIES un libro para anotar | 

¡Hádelo de la rc lae lón ftemanal 
PUEBLO POBLACION D E DERECHO 

POSEEDORES 

Kombie y apellidos 

Locales o almacenes 
donde se encuentra 

el género 

TOTAL.. . 

Exhle«cia e»\ 
kilogramos 

Trigo Harina 

Alteraciones 
sucesivas, 

'en alta o baja 

O B S E R 

V A C I O N E S 

SeUo dé la Alcaldía, 
de . 

sito prevenido per la Ley, se ba ad
mitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

Circular 
Inipnetto dr carruajes de lujo , _ , , 

n i i„ ,„ í Gobierno civil sus oposiciones los 
•n el Rt d .miíío on J i . « f f i , se consideraren con derecho al 
Tí.rMn . i T . n , . SfuJí.,..̂  .i' K»*» o parte del terreno solicitado, 

^ S ^ L f ^ J í ' ^ t ó ™ * ; , ^ " • El eítpedlente tiene el núm. 5.200. expediente t 
León 13 de octubre de 1916.— posiciones vigentes, los Sres. Alcal

des'de los Ayuntamientos de esta / i>,„,rr„ 
provincia, formarán, del 1 a l 15 de 71 Ktv" l a -
diciembre próximo, los padrones de 
carruajes de lujo que existan en ca
cada distrito municipal, entendlén 

Hago saber: Que per D. Manuel 
Pérez y Pérez, vecino de Bembibre, 

,„,.„ ¡ „ „„_ _„„ se ha presentado en el Gobierno ci-Í̂ ,í?l0n.,.?^ol0o^ J vil de esta provincia en el día 9 del 
M!?irJr.,2?2ÍSK'ícS? « e s de octubre, a ¡as diez y treinta. u ostentación de sus dueflos o po
seedores, sin excluir los de las au
toridades civiles, militares y ecle
siásticas, del Estado, de la provin
cia y del Municipio. 

Dichos padrones se reintegrarán 
con timbre de una peseta los origi
nales, por cada pliego, y con el de 
10 céntimos Isa copias y listas co-
braterias. 

Las cuotas de esta provincia, se 
determinarán en la forma siguiente: 

una solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Anttlina, sita en el pa
raje Valdecanales, término de San 
Pedro de Malio, Ayuntamiento de 
Toreno. Hace la designación de las 
citadas 42 pertenencias, en la forma 
seguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata dentro de la finca de 
Manuel Diez, y de él se medirán al 
S. 50 metros, colocando ia t.'esta-

id. 

Id. 

Per cada carruaje. . 20,00 pesetas ca; de ésta al O. 100, la 2.a; de ésta _ ^ • . - . . „ , - - ^ N 6COj |a 3 . . de é}te a| E 700i 
la 4.*; de ésta al S. 600, la 5.a, y de 
ésta con 600 al O., se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hablend* hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha sallcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por media del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
tu fecha, puedan presentaren el Go
bierno civil sus opesiclones las que 
se consideraren con derecho al lado 
o parte del terreno sallcltado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.209. 
León 13 de octubre de 1Í16.— 

y. Revilla. 

Por cada aballcria . 7,50 
Por ceda automóvil 

particular o de luja 20 
Por cada asiento de los 

mismos 2,35 Id. 
Los Ayuntamientos podrán gravar 

las cuotas del Tesoro con un recar
go que no exceda del 50 por 100. 

León 26 de octubre de 1916.—El 
Administr; dor de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

M I N i A S 
DON J0S& RBVÍLLA Y H A Y A , 

INGENIERO JBFB DEL DISTRIIO 
IQNBRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago s>ber: Que por D. José 

Vázquez Rodríguez, vecino de Ca-
cábelos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 7 del mes de octubre, a las diez 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 124 pertenencias oara la 
mina de hulla Wameáajosé Fcrntn-
do, sita en el paraje Los Cousos, 
término de Sorbeda. Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. Hace la designa
ción de las 124 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el que sirvió para la mina <Ernesti 
na Josefa,> núm 5 097, cuyo punto 
es una calicata que está en el cen
tro del valle de Los Cousos, entre 
los arroyos de Nabarin y Barreras, y 
de él se medirán 300 metros al N , 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
O. 1.200, la 2 "; de ésta al S. 700, 
la 3.a; de ésta al E. 2.000, la 4 "; de 
ésta ai N . 600. la 5.a; de ésta 400 al 
O. , la 6.a; de ésta 200 al S., la 7.a, 
y de ésta con 400 al O , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-

Hago saber: Que por D. Joaquín 
Vsllejo López, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 9 del mes 
de octubre, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Dci-
masa. sita en el paraje del Serrón, 
término y Ayuntamiento de Rlello. 
Hace la designación de las citadas 
40 pertenencias en la forma siguien
te, con arrr glo al N.v . : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Ncrdeste del molino ci
mero de La Urz, y que está situado 
en el rio de Curueftu a La Urz, y 
de él se medirán al N . 100 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
O 2 000, la 2 de ésta al S. 200, 
la 3.a; de ésta al E. 2.0C0, la 4 a, y 
de ésta con 100 al N . , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablend* hecho constar este tai-



ra* 

fe 

s 

ilñ-

f í 

teresadc ^ue tlens renlizade al de
pósito prevenid» por !a Ley, »e tu 
admüid* dicha «•licitud par decre
tal del Sr. Qakerntdar, sin perjuicio 
de tercer*. 

L« que >e anuncia por medio del 
presente edlcte para que en el tér-
mlna do sesenta dlaa, contadas desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna elvll sus •posiciones leí 
que se consideraren con derecho al 
toda 0 parte del terrena s«llcltad«. 
según previene el art. 24 de ila Ley. 

E l expediente tiene e) núm. 5.211. 
León 13 da octubre de l í l * — 

/ . RevilU. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Antón del Blanco, Vecino de Sabero, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 10 
de) mas de octubre, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias pera la mi
na de antimonio llamada Fotlampo, 
sita en el paraje de valle de Pujedo, 
término de Boca de Muérgano, VI-
llafrea y otros, Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano. Hace la desig
nación de las citadas 18 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo Este de la entrada de la 
presa que t U ¡ > los prados de Die
go, en el citado paraje, y de ¿I se 
medirán 400 metros al E , colocán
dola 1.» estaca; de ésta 300 al S., 
la 2 de ésta 600 al O., la 3.*; de 
de ésta 300 al N . . la 4*. y de ésta 
con 200 al E . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrada el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edlcte para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al, 
lodo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.215. 
León 13 de octubre de 1916.— 

). Sevilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 
Relac ión de loa l í t e los de propiedad expedidos eon ealo feeh* por el Sr. Gobenador elwll 

Númsro 
del 

axpediant« 

4.591 
4.636 
4.491 
4.508 
4.572 
4.514 
4.553 
4.641 
4.689 
4.623 
4679 
4.672 
4.547 
4.632 
4.631 
4.541 
4.657 
4.570 

4.420 
4.554 
4.568 
4.569 
4.675 
4.510 
4.557 
4.481 

4.675 

4.542 
4.602 
4.601 
4.616 
4 690 
4.555 
4.598 
4.612 
4.646 
4.548 
4.655 
4.694 
4.640 
4.571 
4.585 
4.608 
4.476 

4.660 
4.701 
4.682 
4.6SÍ 
4.638 
4.639 
4.530 
4.592 
4.557 

4.513 
4 658 

4.560 
4.564 
4.648 
4.643 
4.711 
4.588 
4565 

Nombr« de lai laintft 

Escaro 
M»gd*lena 
Santa Lucia 
Segunda 
La Modera 
Suerte 
Centinela 
José 
San Isidro 
Delmlra 
Pliar 
Rosaura 
Triunvirato 
Luisa 
Segura 
Boñar segunda 
Teresa 
Complemento a Am 

plladón a Marta. -
Demas/a a Nardlz.. 
Jovlta 
María 
Victoria 
Virginia 
El Hombrfn 
Auxllludora 
Complemento a An

geles 
Complemento de 

Anlta 
Josefa 
Juan 
Leandra 
Sabina 
Dos Hermanos... 
Herminia 
Hernani 
Maximina 
Mercedes 
Pstronila , 
Prudencia núm. 2 
San Fernando.... 
Tascón 
Marlachu 
Eloína 
Laurel 
La Olvidada 

An 
Cobi 

Hierro. 

Hulla' 

Amistad.. . . * 
Castellana 
Cefla 
Paz 
Salud 
TollWa 
Nati 
Amparo 
Ampliación a Conso 

laclón 
Consolación 
Demas ía a Leone 

sa a* 
La Auroia 
Saturno 
Carmen 
María 
Manuela 
San Juan 
Tras Amigos 

monlo 

Hnperfleie 

Htctirtét 

45 
20 
18 
6 

40 
30 
20 
31 
91 
20 

9 
20 
30 
59 
15 
6 

20 

A^ontamieato latercudo Veeindid RepretenUntí «n La t a 

RiaflO 
Murías de Paredes., 
Rediezmo • 

Bollar 
Rediezmo . . . 
Vflladecanes. 
Aibares 

Cármenes. 

Carrocera. 

15,6 
20 
60 
42 
20 
20 
45 

34 

20 
32 
4 

20 
41 
39 
20 
18 
27 
50 
20 
20 

115 
18 
30 
20 
20 
16 

97 
20 
21 
21 
40 
90 
1* 
18 

10 
20 

16,2490 
16 
50 
16 
21 
11 
19 
20 

La Erclna 
FolgatodeliRlkera. 

IgUefla 

Noceda 
Páramo del S i l . . 
Pola de Qordón.. 

Priora • 
Renedo de Valdetuejar 

Rlafto 
Salamón 
Soto y Amlo. 
Toreno 

Valdelugueros. 

Valdepiélago.. 
Vatderrueda.. 

D. Pollcarpo Herrero 
> Jerónimo Duflls 
» Pedro Gómez 
» Manuel Mufttz 
> Isidoro Diez 
> Pedro Gómez 

Sdad. Eggítrb-rger y C 
D. Herminio Rodríguez... 

Celestino Herrero. . . . 
Belarmlno Caaseco- • • 
Rafael Ordóñez 
Ellas CarreAo 
Agustín Suárez' 
Bernardo Zaplco 

D. Aniceto Gómez. . . 
Manuel Quiñones. 

Oviedo. 
León . . 

D. Segundo Guerrero. 
No tiene. 

Buídongo 
Pardavé 
León 
Bilbao 
¡Torre 
Benavente (Zamora) 

i Cármenes 
Genicera < 
Vegacervera 
Pola de Gorddn. • 
Santa Lucia 

Bilbao.. 
Burgos. 

Teodoro Pelaz . . . 
Senén Arlas 
Agaplto Fidalga.. 

• Teodoro Pelaz . . . 
> 

. Avellno Méndez.. 
Manuel Vázquez.. 
Pedro G ó m e z . . . . 

Zamora 
Pombrlego 
Tremor de A b i j o . . . 
Zamora 

Sobrádelo-
Oviedo.... 
León 

Hulleras de Pola de Qordón 
D. Juan Brugos 
Hulleras de Pola de Qordón 
Idem 
D. Albano González. . . -

Genaro Fernández... 
Pelayo L í rg j 
Telesforo Noya 
Pelayo Largo 
Lorenzo Diez 
Pelayo Largo 
Antonio Suárez 
Indalecio Suárez . . . . 
Aurelio Tascón 
Pollcarpo Herrero.... 
Adriano Becerril 
Valeriano Suá rez . . . . 
Constantino Tato.... 

Domingo del Barrio-
Sergio Celemín 
Isidoro Diez 

Vegamlán.. 

Vlllagatdn. 

D. Eloy Mateo.. . 
> Felipe Peredo. 

» Eloy Recio...-

. Pedro Gómez 
José Rodríguez 
Nemesio Rodríguez. 
Carlos Vlllanaeva... 

, Herminio Rodríguez. < 
Celestino Herrero.. < 

D. Pedro Gómez. 
No tiene. 

D. Manuel Benito. 
No tiene. 

Madrid 
Sansa Luda 
Madrid 
Idem 
Clstlenta 
León 
Taranllla 
San Sebast ián. . . . . 
Taranllla 
Puente Almuey.. . . 
Taranllla .-• 
La Vid 
Las Eras (Patencia) 
Clstlenta 
Oviedo 
León 
Sta. Marina (Mleres) 
Vllladequlnta (Oren 

*e) 
Bollar 
Vegacervera 
PardaVé 

Matallana.. 
León 

Aleje.. 

D . Pedro Gómez. 
No tiene. 
D. Pedro Gómez. 
El mismo. 
No tiene. 

D. Segundo Guerrero. 
No tiene. 

León 
Morgovejo • 
Cistlerna... 
Bollar 

Torre 
Benavente (Zamara) 

León 26 da octubre de 1916.—El Ingeniero Jefe, J . Revill*. 



AYUNTAMIENTOS 

Alccildia constitucional úe 
Cuadros 

Según me comunica el vecino de 
este pueblo, Felipe Gírela Llsmas, 
en la noche del 15 para el 16 del co
rriente, le sustrajeron de su casa 
dos pollinos, cintrados y una bu
rra, de las seftas siguientes: Un 
pollino, acernadado, de poca alza
da, cerrado, herrado de las manos; 
señas particulares, casi tuerto de un 
op . Otro, pelicano, de poco más 
alzada que el anterior, cerrado y he
rrado de fas manos, algo bajo de 
adelante. La pollina, de pelo entre-
cardino, de 30 meses, de alzada re
gular, herrada de las manos; sin mis 
señas particulares. 

Se ruega su busca, ocupación y 
entreji al Interesado. 

Cuadros 17 de octubre de 1916.= 
El Alcalde, Fé;lx García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Para oir reclamaciones y por es
pacio de quince días, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el expediente incoa
do por esta Corporación municipal 
para proceder a la conversión o 
enajenación en títulos al portadar, 
de la inscripción nominativas, no 
transferlUe, de! 80 por 100 de Pro
pios, de esta villa, fecha 2 de enero 
de 1900, y señalada con el número 
6.411, para en su día cumplimentar 
el contrato verificado por este Ayun

tamiento para la construcción de la 
nueva Escuela de' niñas, en esta 
villa; adviniendo que transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas las 
reclanuclones que se presenten con
tra el expresado documento. 

Vlllamañán 17 de actubre de 1916. 
El Alcalde, Hipólito Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Instruido expediente para la trans
ferencia de créditos del capitulo VI , 
artículos 4.° y 12; capítulo V , artícu
los 2.* y 8.*, para el capitulo pri
mero, art. 2.* y capitulo XI de Im
previstos, se hace saber que el ex
pediente se halla de manifiesto por 
quince días en esta Secretarla, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Santa Maris del Páramo 16 de 
octubre ds 1916.—El Alcalde, José 
Casado. 

Don José Fernández Garda, Alcal
de constitucional de Vllladangos. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa I.* de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al pébllco 
los acuerdos de ref erenda en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: Paja.—Unidad: 100 kilo

gramos.—Precio medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 40 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
3 069,25 unidades.—Producto anual: 
1.227,70 pesetas. 

Artículo: Leña.—Unidad: 100 ki
logramos.—Precie medio: 2,50 pe
setas.—Arbitrio: 50 céntimos de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 2.102.34 unidades.—Produc
to anual: 1.051,17 pesetas. 

Total, 2.278,87 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a loa efectos de lo precep
tuado en la regla 2.a de la Real or
den-circular de 3 de agosto de 1878 

Vllladangos 14 de octubre de 1916 
El Alcalde, José Fernnindez. 

JUZGADOS 

Cédalas de citación 
Criado Valderrey (Julián) y José 

Lobato Frade, domiciliados última
mente en Fresno de la Valduerm, 
comparecerán los días 14,15 y 16 
de noviembre próximo, a las diez ds 
la mañana, ante la Audiencia provin
cial de León, con objeto de asistir 
como testigos al juicio oral señala

do en causa seguida en e! Juzgado 
de Instrucción de La Bsñeza. contra 
Vicente Cuadrado Alonso y otros 
vecinos de Posada Ai la Valduerna, 
por homicidio y lesiones. 

La Bañeza 26 de octubre de 1916. 
El Secretarlo judicial, Anesto Gar
cía. 

Cldón González (Lorenza), domi
ciliada áltlmamente en San Esteban 
de Nogales, comparecerá el día 15 
de noviembre próximo, a las diez de 
la mañana, ante la Audiencia pro
vincial de León, al obj-to de asistir 
como testigo a las sesiones del jui
cio oral señalado en causa seguida 
por el Juzgado de Instrucción de La 
Bañeza, por robo, contra el proce
sado Francisco Calvo Perrero, ve
cino de dicho pueblo. 

La Bañeza 26 de octubre de 1916. 
El Secretarlo judicial, Anéalo Gar
da . 

Don Angel Ricardo Ibarra, Juez de 
primera Instancia de esta villa y 
su partido. 
A medio del presente, se hace sa

ber: Que en este Juzgado penden 
autos de juicio ejecutivo a Instan-
c a del Procurador D. Luis López 
Reguera, representando a D. Teo-
lindo Fernández Pordo, vecino de 
Puebla (Navla de Suarna), contra 
Generoso AlVarez Martínez, Gra
ciano Cerecedo Ramón y Germán 
Ramón, vadnos de Chano, sobre 
pago de dos mil quinientas noventa 
y ocho pesetas y setenta céntimos 
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cesar en sus destinos, desde la publicación de este Regla
mento, por las siguientes causas: 

Primero. Por sentencia o auto de los Tribunales. 
Segundo. Por separación motivada, previa la debida for

mación de excediente. 
Tercero. Por Infracción manifiesta y probada en ei debi

do expediente, de las obligaciones que deben cumplir, con 
arreglo a los precectos de este Reglamento. 

Cuarto. Por jubilación. 
Art. 68. Se considerarán faltas leves: 
Primero. Las de asistencia. 
Segundo. Las de desobediencia a sus superiores, justifica

das documentalmente, y siempre que no ocasionen perjuicios 
probados a los intereses municipales. 

Tercero. La falta de laboriosidad y celo en los asuntos del 
servicio, justificada también en debida forma y siempre que 
no haya causado perjuicio a los Intereses municipales. 

Art. 69. Serán faltas graves: 
Primero. L i malversación de fondos públicos. 
Segundo. El cohecho, debidamente justificado. 
Tercero. La prevaricación. 
Cuarto. Los vicios o actos reinterados que le hagan des

merecer en el concepto público. 
Quinto. El abandono inmotivado del destino. 
Sexto. La desconsideración notoria, la irrespetuosldsd a 

sus superiores o la insubordinación, justificados estos acto* 
previa la debida formación de expediente. 

Séptimo. La reincidencia por tercera vez en falta leve, 
justificada también en el debido expediente, con audlenda y 
defensa del interesado. 

Art. 70. Las faltas leves serán castigadas por el Alcalde 
por la amonestación o con privación de haber hasta de 
treinta días. 

Las suspensiones o privaciones de haber que acuerde el 
Alcalde, no podrán en ningún caso exceder del plazo de trein
ta días marcado anteriormente. 

Art. 71. l.as faltas graves serán castigadas por el Ayun
tamiento con la destitución acordada en la forma prevenida 
para estos casos. 

Art. 72. No pedrd imponerse a tos Secretarlos correctivo 
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también de lo* Alcaldes, estando a su* órdenes para auxiliar
le* en toda* su* funcione* y acto* administrativos y guberna
tivos. 

Art. 55. Los Secretarlos de los Ayuntamiento* !o serán 
asimismo, en concepto de tal, de laa Juntaa municipales, en
tendiéndose que ésta es una función ordinaria de la de su car
go, que deberán desempeñar con la mayor competencia y 

CAPÍTULO IV 
SUELDOS Y JUBILACIONES 

Art. 56. Lo* sueldos de Secretarlos de Ayuntamientos, se 
sujetarán a la siguiente escala: 

Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas. 
Poblaciones mayores de 100.000 habitantes, 10.000. 
Capitales de provincia de segunda clase, 7.000. 
Idem Idem de tercera Idem, 5.000. 
Poblaciones de 50.001 a 100.000. 7.000. 
Idem de 35.001 a 50.000, 6 000. 
Idem de 25 001 a 35.000, 5.000. 
Idem de 10.001 a 25 000.4.000. 
Idem de 7.501 a 10 000, 3 000. 
Idem de 2.001 a 7 500, 2.000. 
Idem de 1.501 a 2.000, 1.500. 
Idem de 1.001 a 1.500,1.250. 
Idem de 751 a l.OCO. 9Í0. 
Idem de 501 a 750. 750. 
Idem hasta 500 habitantes, 500. 
La base de población se determinará con arreglo a los 

Censo* oficiales que se publiquen por el Instituto Geográfico 
y Estadístico. 

Estos sueldos regirán desde el momento que se confec
cione el primer presupuesto, una Vez sancionado este Regla
mento, pero enténdlendose que sin perjuicio alguno a lo* 
derechos adquiridos; es decir, que los que disfruten por acuer
dos de los Ayuntamientos sueldos mayores a los establecido* 
en la escala gradual anterior, continuarán con ellos hasta 
tanto que la plaza quedara vacante, y para su provisión se 
señalará el sueldo que le corresponde con arreglo o lo ante
riormente estipulado. 
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en cuyos actos <e dictó sentencia 
en cinco del mes «dual, cuya paite 
dispositiva dice: 

'Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y demás que fue
ren de los ejecutados, y con su pro
ducto, entero jr cumplido pago al de
mandante Teolindo Fernández Par
do, de la cantidad de dos mil qui
nientas noventa y ocho pesetas y 
setenta céntimos y costas causadas 
y que se causaren hasta efectuarlo. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo — A . Ricardo Ibarra. 
Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la autoriza, en la villa y fecha 
que expresa, estando celebrando 
audiencia pública.=Doy fe: Manuel 
Mlguélez.» 

\ para notificar, por su rebeldía 
en dichos autos, a los ejecutados 
aludidos Generoso Alvsrez Martí
nez, Graciano Cerecedo Ramón y 
Germán Ramón, a los efectos del 
art. 883 de la ley Rltuaria, se pu 
Mica el presente. 

Dado en Vlilsfranca del Bierzo a 
catorce de octubre de mil novecien
tos dieciséis.—A Ricardo Ibarra.— 
D . S. O , Luis F . Rey. 

Contribución por canon de minas 
de tos años de 1906,1907y 1908 

Don Julián A'Virez Alonso, Recau-
dador de la Hacienda en el partido 
de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho el deudor D. Juan Isla y 
Domenech, sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse lo* 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble perteneciente 
a su propiedad; cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 13 
de noviembre, a las once de la ma
ñana, en León, calle de Ordoü» II, 
Oficina recaudatoria, siendo postu
ras admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
de la capitalización.> 

Notlflquese esta providencia al 
Interesado, y anúnciese al público 
por medio de edictos en la Casa 
Consistorial, sitio de costumbre |y 
B o u t l N OFICIAL. 

Lo que bago público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo, 
para conocimiento de los que de 
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins 
tracción vigente: 

1. * Que el Inmueble trabado i 
cuya enajenación se ka de proceder, 
es el expresado a continuación. 

2. " Que el deudor o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca' 
ríos, en su caso, pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, re
cargas, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
presentados del inmueble, están de 
manifiesto en esta Oficina, hasta el 
dfa de la celebración de aquel acto, 
y los llcitadores deberán conformar
te coa ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos atros. 

4.* Que para tomar parte en la 
subasta deben los llcitadores depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por 100 del valor 
liquido del Inmueble que se ha de re-

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el imparte del depósito 
constituido y el precio' de la adju
dicación; y 

6. " Que s( hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negirsa el ad
judicatario a la entregs del precio 
del remate, 'se decretará la pérdida 
del depósito constituido, que Ingre
sará en las arcas del Tesoro pú
blico. 

Un coto redondo, denominado 
«Monte de Cembranos,» sito en tér
mino de dicho pueblo. Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo, plantado de 
vid americana y antigua del país: lin
da por el S., con camino de Ardón; 
M . , camino de Cillanueva; P. y N . , 
con prados de Cembranos, con una 
cabida superficial de 54 hectáreas, 
55 áreas y 85 centláreas. figurando 
en el amillaramiento con un liquido 
Imponible de 320 pesetas, y un Valor 
de 12 500. para la venta. 

León 26 de octubre de 1916—El 
Agente, Julián Avarez.—V.0 B.°: El 

Arrendatario, Pascual de Juan Fló-
rez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S U B A S T A S 
Se venden en públioi subasta: una 

tierra, al Ponjal, de 3 hectáreas, 38-
áreas y 4 centláreas, o sea 12 Anie
gas; otra tierra, al Codo, o barriales 
del Codo, de 84 áreas y 51 centl
áreas, o sea una carga, en el térmi
no de Villimer, en este partido judi
cial. Las subastas tendrán lugar en 
la Notarla que en esta ciudad des
empeña D. Miguel Ramón Melero, 
el día 15 de noviembre del alio ac
tual, a las once y doce de la maña
na, respectivamente. 

También se vende en pública su
basta un prado, con parte roturado, 
a los Tesos, de cabilla de 44 áreas y 
61 centláreas, o sea 4 heroínas y 3 
celemines, dentro de cuya superficie 
se halla enclavada una casa en tér
mino de citado Villimer, verificándo
se la subasta a las doce de la maña
na del dU 20 de noviembre mencio
nado, en la Notaría expresada. 

En la misma se ti illa de manifies
to el pliego de condiciones de la ven
ta de dichas fincas, pertenecientes 
al menor de edad, D . Carlos Alfa-
geme Rubio. 

LE ON: 19,6 

Imprenta de la Diputación provincia] 
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Art. 57. Los Ayuntamientos, cuando su estado económi
co lo permita, podrán esttbiectr el aumento gradual de 500 
pesetas de sueldo esda cinco años, siempre que dichos 
aumentos no lleguen al dcble del sueldo señalado en este Re
glamento en poblaciones de 10 a 25.C0O habitantes, ni exce
da de la mitad en las de mayor vecindario. 

Art. £8 Los Secretaiios no percibirán otros sueldos e 
emolumentos que los que les está señalado al cargo, en Vir
tud de lo dispuesto en los crticulos anteriores. 

En rirgún caso podrán los Ayunttmientos rebajar los suel
dos de Secretarles por los derechos conirsidos en virtud de 
los concursos. 

Art. £9. Los Secretarlos de Ayuntamientos tendrán de
recho a jubilación, que podrá ser solicitada por el Interesado 
cuando tuviere más de sesenta y cinco años de edad o acre
ditase tallarse físicamente impedido para la prestación del 
servicio, siempre que en uno u otro caso tuviese más de 
veinte altos de se i vicios efectivos prestados en el mismo 
Ayuntamiento. 

Art. 60. El Ayuntamiento también podrá jubilar de oficio 
a su Secretario, cuando reuniese las condiclcm s reglamenta
rlas para este derecho y se hallase físicamente impedido para 
el servicio, siempre que así se certifique por dos Médicos 
noirbrtidos por la Corporación. 

Para declarar la jubilación de oficio, tendrá que adoptarse el 
acuerdo, cuando menos, por las dos terceras partes de la to
talidad de los Concejales que componen el Ayuntamiento. 

Art. 61. Los Ayuntamientos podrán conceder pensiones 
a I»s viudas y huérfaros de los Secretarlos que al fallecer 
contasen veinte años de servicios, no excediendo aquéllas de 
la tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante 
por más de dos años. 

Cuando la pensión se conceda a los huérfanos separada
mente, tampoco excederá en total de la proporción indicada. 

Art. 62. Cuando el Secretario falleciese sin cumplir los 
Veinte años de servicios, se podrá conceder, en calidad de 
socorro, a su viuda o huérfanos, el importe de una paga 
anuel, como máximum. 

Art. 63. Las jubilaciones y pensiones serán satlifechu 
por el Ayuntamiento. 
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Los Ayuntamientos cuidarán de promover la creación de 
Montepíos para el pago de jubilaciones y pensiones a las viu
das y huérfanos de los empleados, procurando dotarlos con
venientemente para atender a todos los Unes. Vigilarán su ad
ministración y marcha, nombrando el Presidente de los mis
mos, y para contribuir al sostenimiento de ellos podrá impo
ner a los Secretarios y a ios demás empleados, si a ellos tam
bién fuese aplicable, un descuento que no exceda del 3 por 
ICO anual. Sólo en el caso de existir estas Institucianes de
bidamente dotadas, quedará relevado el Ayuntamiento del 
pago de jubilaciones. 

Los Ayuntamientos podrán asociarse para la creación y 
sosten/miento de estos Montepíos. 

Art, 64. El haber de jubilación será el 50 por 100 del suel
do máximo disfrutado en activo durante más de dos años. 

Art. 65. Los Gobernadores cuidarán que no se consigne 
en los presupuestos municipales ningún crédito para satisfa
cer pensiones, jubilaciones u orfandades, cuando no se hayan 
cumplido las prescripciones terminantes de este Reglamento. 

Los vecinos podrán impugnar el otorgamiento de cualquier 
pensión mediante el recurso de alzada autorizado en la Ley, 
con arreglo a los artículos 109 y 146 de la misma. Estos de
rechos prescribirán, tanto para el Gobernador como para los 
vecinos, cuando tes pensiones, etc., se hayan consignado en 
un presupuesto, habiéndose éste aprobado y ejecutado sin 
protestas ni recursos acerca del particular, y contraído por 
tanto el derecho. 

CAPÍTULO V 
COKHECCIO.VES DISCIPLINARIAS. —SOSI'KXSIO.NES Y DESTIIU-

CIONES.—RECURSOS CONTRA LOS MISMOS. 

Art. 66. Los Secretarlos de Ayuntamiento Incurrirán en 
responsabilidad civil, administrativa o penal, según la natu-
raleza de la falla, omisión o causa que la motive. 

Asimismo Indemnizarán, previa la formación del debido ex
pediente, los daño» y perjuicios que causasen a los fondos e 
Intereses que les estén confiados. 

Art. 67. Los Secretarios de Ayuntamiento sólo podrán 


